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El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) tiene a bien realizar MODIFICACIONES a las BASES DE 
VENTA PARA SUBASTAS ELECTRÓNICAS 2016 publicadas en la dirección de internet http://subastas.sae.gob.mx.  
Dichas modificaciones serán aplicables exclusivamente para la SUBASTA SEM-E 1/16 de bienes muebles, cuya fecha 
de cierre o término se llevará a cabo el 3 de junio del 2016. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el SAE tiene entre sus atribuciones llevar a cabo la enajenación de los bienes que le son transferidos, a través de 
los procedimientos de venta establecidos en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público (LFAEBSP), entre los que se encuentran las SUBASTAS ELECTRÓNICAS. 

Que el 19 de mayo del 2016 se publicaron en el periódico Milenio, Modificaciones a la CONVOCATORIA de SUBASTAS 
ELECTRÓNICAS 2016 para la venta de bienes muebles e inmuebles, que se llevan a cabo en la dirección de internet 
http://subastas.sae.gob.mx, en lo sucesivo EL PORTAL, sitio electrónico en el que se puede consultar actualmente la 
CONVOCATORIA para SUBASTAS ELECTRÓNICAS 2016, las mencionadas Modificaciones y las BASES DE VENTA 
respectivas. 

Que con el fin de promover la participación de INTERESADOS en las SUBASTAS ELECTRÓNICAS, se realizan las 
siguientes: 

MODIFICACIONES APLICABLES ÚNICAMENTE A LA SUBASTA ELECTRÓNICA SEM-E 1/16 
POR LO QUE HACE AL APARTADO: V. PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA. 

 
PRIMERO.-  Se modifica el numeral 4. OFERTAS DE COMPRA y depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD, de 
conformidad con lo siguiente: 

4. OFERTAS DE COMPRA y depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD.- Por cada LOTE que deseen adquirir, 

los INTERESADOS deberán realizar una OFERTA DE COMPRA y depositar la GARANTÍA DE SERIEDAD 

que asegure el sostenimiento de su oferta en los términos establecidos en EL PORTAL. 

Las OFERTAS DE COMPRA de cada uno de los LOTES en los que desee participar podrá presentarse una 
vez que se publiquen en EL PORTAL los LOTES a subastar del evento.  Las OFERTAS DE COMPRA 
para el caso de la SUBASTA DE BIENES MUEBLES SEM-E 1/16 deberán presentarse por los 
PARTICIPANTES hasta antes de las 24:00 horas del 2 de junio de 2016; por lo que no se aceptarán 
OFERTAS DE COMPRA después de lo señalado. 

La(s) oferta(s) tendrá(n) un estatus de oferta(s) pendiente(s) hasta que el PARTICIPANTE realice el depósito 

de GARANTÍA DE SERIEDAD y sea confirmado por el SAE. 

 

Los INTERESADOS deberán exhibir la GARANTÍA DE SERIEDAD por medio de un depósito referenciado, 

que deberá efectuarse a más tardar a las 12:00 horas del 3 de junio del 2016, fecha señalada para el cierre de 

la SUBASTA.  Dicha GARANTÍA DE SERIEDAD deberá ser presentada mediante transferencia bancaria 

electrónica y/o depósito de cheque en sucursal bancaria. Los comprobantes de pago de las garantías que 

se realicen durante el jueves 2 y viernes 3 de junio de 2016, deberán enviarse al correo electrónico: 

garantias@sae.gob.mx antes de las 13:00 horas del día 3 de junio del presente.  

SEGUNDO.- Se modifica el numeral 6. REALIZACIÓN DE LAS SUBASTAS de conformidad con lo siguiente: 

6. REALIZACIÓN DE LAS SUBASTAS.- El día de cierre de la SUBASTA y el inmediato anterior, podrán participar 
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mejorando sus ofertas exclusivamente aquellos que hubiesen cumplido plenamente con el depósito de 

GARANTÍA DE SERIEDAD; dicha participación podrá realizarse a partir de la confirmación del depósito con lo 

que su OFERTA DE COMPRA cambia de estatus pendiente a confirmada. 

 

Los PARTICIPANTES podrán mejorar sus OFERTAS DE COMPRA durante el plazo y medios establecidos 

en EL PORTAL, sin necesidad de incrementar su depósito de GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

La SUBASTA DE BIENES MUEBLES SEM-E 1/16 cierra a las 14:00 horas del 3 de junio de 2016, de la 

zona horaria del Centro de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El SAE podrá modificar en cualquier momento la hora y fecha de cierre de la SUBASTA lo cual será informado 

a los PARTICIPANTES vía el correo electrónico que éstos hayan señalado en su registro. 

 

Para incrementar el monto de las OFERTAS DE COMPRA, los PARTICIPANTES deberán realizar pujas 

por los LOTES en EL PORTAL, por cualquiera de las siguientes modalidades: 

 

a. Puja libre: El PARTICIPANTE incrementa su OFERTA DE COMPRA de manera manual en EL 
PORTAL, ingresando el monto exacto de su oferta. 

b. Puja por montos establecidos: El PARTICIPANTE incrementa su OFERTA DE COMPRA en montos 
fijos determinados de manera previa en EL PORTAL. 

c. Puja automática: El PARTICIPANTE incrementa su OFERTA DE COMPRA utilizando un sistema 
automatizado en EL PORTAL, en el que se establece y programa un monto máximo para adquirir el 
LOTE y el sistema realiza de manera automática una puja por un monto preestablecido de $1,000.00 
(Un mil pesos 00/100 Moneda Nacional) en cada ocasión que otro PARTICIPANTE en la misma 
SUBASTA ofrezca un monto mayor a su última puja efectiva.  EL PORTAL dejará de realizar la puja 
automática cuando se alcance el monto máximo establecido por el PARTICIPANTE.  Los 
PARTICIPANTES podrán programar puja automática hasta las 12:00 horas del 3 de junio de 2016, 
día del cierre o término de la SUBASTA. 

El monto máximo no se considerará OFERTA DE COMPRA, sino las pujas que se hagan efectivas por EL 
PORTAL. 

Las presentes modificaciones se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 44 y 54 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 
(LFAEBSP); así como el numeral DÉCIMOSEXTO de las Políticas, Bases y Lineamientos del Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes para la venta de los bienes muebles, inmuebles, activos financieros y empresas que le son 
transferidos (POBALINES) publicadas el 14 de agosto de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, así como sus 
diversas reformas publicadas en el mismo Diario, artículos 14 fracción I, VIII y XII y 82, fracción II del Estatuto Orgánico 
del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el mismo día de su publicación. 

SEGUNDO.- El SAE mantendrá publicada en EL PORTAL las BASES DE VENTA que mediante la presente se 
modifican. 

TERCERO.- Las BASES DE VENTA de SUBASTAS ELECTRÓNICAS 2016 para la venta de bienes muebles subsisten 
totalmente para las demás SUBASTAS ELECTRÓNICAS señaladas en la CONVOCATORIA SUBASTAS 
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ELECTRÓNICAS 2016 respectiva; y adicionalmente dichas BASES DE VENTA son aplicables para la SUBASTA SEM-
E 01/16, en lo que no contravengan los numerales que mediante el presente instrumento se modifican. 

A T E N T A M E N T E, 

MARIO ERNESTO RIESTRA GARCÍA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 

CIUDAD DE MÉXICO, 19 DE MAYO DE 2016. 


